
 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y 
que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados 
serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
1 de 3 

 

DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN:  SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO-DDHH 

FECHA:  10 de mayo LUGAR: TEAMS 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  EQUIPO ACTUALIZACIÒN DEL PLAN DE PREVENCIÒN 

 11:00 AM   HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

ASISTENTES:   
 

NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 
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ANGYE JULIETH JIMÉNEZ 
CHACÓN  

    
X
  

          
 
X 

SDG-DDHH  
angye.jimenez@gobiernobogota.gov.co
  

 
  

 Virtual 

SANDRA LUCIA ROJAS          SDG-DDHH   lucia.rojas@gobiernobogota.gov.co  Virtual 

MARIA DEL MAR ACEVEDO 
ESTRADA  

    
X
  

          
X
  

 SDG-DDHH  maria.estrada@gobiernobogota.gov.co 
 
  

 Virtual 

CAMILO ALEJANDRO FONSECA         X SDG - DDHH camilo.fonseca@gobiernobogota.gov.co  Virtual 

MARIA CAMILA JIMENEZ          SDG – DDHH  
mariac.jimenez@gobiernobogota.gov.c

o 
 Virtual 
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Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Objetivo: Balance de la actualización del Plan Distrital de Prevención  

 

1. Talleres que faltan  

2. Cartografía e instrumento: Fechas de entrega de la cartografía  

3. Encuestas  

 

Desarrollo:  

 

1. San Cristóbal: Revisar diario de campo para darle continuidad a la cartografía. Compañeras de PyP 

encargadas de encuesta.  

Mártires: Acompaña Camilo y Angye.   

Usme: Aura María Albarracín acompaña dinamización de tercera cartografía.  

Ciudad Bolívar: Maria Camila o Alejando hacen el tercer mapa.     

Tunjuelito: Observatorio asume moderación. 

Rafael Uribe: Observatorio asume moderación. 

Teusaquillo: Prevención colectiva y observatorio. 

 

2. Cartografía:  

• Fecha inicial o de hecho: no está siendo consignada 

• Descripción de la conflictividad: conflictividades muy amplias  

• Nos plantean la necesidad de llevar un diario de campo además del instrumento.  

• Obligatorio que las personas que tengan asignado diarios de campo deben llevar computador.  

• Restricción de la movilidad: restricción a la movilidad por seguridad. (Revisión del concepto)  

• Solicitar espacio con el consejo consultivo de mujeres para hacer una cartografía solo para 

mujeres.  

• Documento de la localidad de San Cristóbal frente al uso de niños y niñas para el consumo de 

SPA. Trata de personas y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes  

• Solicitar documento de la secretaría de la mujer en localidad de Suba.  

• LGBTI solicitar un espacio con P y P para realizar cartografía.  

• Incluir un campo donde la comunidad hable sobre lo que quieren y esperan en ese espacio.  

 

Priorización localidad:  

Suba 

Engativá 

Fontibón  

Usaquén 

 

Plan de acción:  

• Identificado los escenarios de riesgos las instituciones deben apoyar las acciones de prevención.  

• Una de las estrategias es prevención colectiva. Fortalecimiento de los procesos locales. 

• Seguridad desde la institución – Percepción de seguridad (diagnostico cámara de comercio) -  Plan 

de acción.  
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Encuestas:  

Equipo de diálogo podría apoyar en la sistematización de las encuestas.  

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

 

1 

Solicitar espacios para hacer cartografías 

con enfoque poblacional: Mujeres, LGBTI, 

colegios (niños, niñas y adolescentes), 

extranjeros/as, jóvenes.  

Sandra Pendiente 

2 Ajustar instrumentos diarios de campo – 

computador. – Incluir estrategias de 

prevención colectiva como una de las 

variables.  

Mdm - Angye 10 de mayo 

3 Enviar priorización de localidades (5) -  Sandrita  10 de mayo 

4 Entrega de tabulación de cartografías Observatorio 26 de mayo 

5 Hablar con la dirección de ddhh la 

posibilidad de articularnos con diálogo 

social para que los equipos territoriales y de 

diálogo apliquen esta encuesta.  

Sandrita Pendiente 

6 Observatorio consultará en qué plataforma 

quedará el documento y estimará cuantas 

encuestas se deberán aplicar en cada 

localidad. 

Observatorio Pendiente 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

Elaborada por: María del Mar Acevedo Estrada 
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir.   Lugar de la próxima reunión:  Por medio de la Plataforma Teams.  


